
 
 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DIECIOCHO (18)  DE MAYO  DE 

2021, AL PROYECTO DE LEY No. 178 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN LOS CUPOS ESPECIALES EN 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS PARA LOS ESTUDIANTES 

PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL PAÍS” 

 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 

 
Artículo 1°. Las Universidades Públicas por intermedio de sus Consejos 

Superiores, deberán crear políticas que promuevan programas de cupos 

especiales de acceso que faciliten el ingreso a los estudiantes reconocidos como 

negros, afrocolombianos, raizales o palenqueros. 

 

Parágrafo 1. El ingreso, a través de los cupos especiales mencionados en el 

presente artículo, aplicará para cualquier programa de educación superior. 

 

Parágrafo 2. La asignación que realice la Universidad podrá tener en cuenta el 

porcentaje de población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera que habite 

en la región de área de influencia de la misma, correspondiente al censo vigente 

del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 

 

 



 
 

Artículo 2°. Para el otorgamiento de los cupos definidos en el artículo anterior, los 

Consejos Superiores de las Universidades Públicas podrán tener en cuenta los 

criterios de las capacidades requeridas y las condiciones académicas exigidas en 

cada caso. 

 

Artículo 3°. Para acceder a los cupos de que trata la presente ley, los aspirantes 

deberán realizar el proceso de inscripción correspondiente en las fechas 

establecidas por cada una de las instituciones educativas, adjuntando la 

certificación correspondiente que lo acredite como miembro activo de una de las 

Comunidades Afrocolombianas expedida por la Dirección de Asuntos para 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 

Interior. 

 

Artículo 4°. Serán favorecidos con los beneficios otorgados mediante la presente 

ley, aquellos que pertenezcan específicamente a las Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior, garantizará, 

facilitará y vigilará los mecanismos necesarios para el cumplimiento de lo 

establecido en la presente ley. 

 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, garantizará y facilitará los mecanismos 

financieros necesarios para el otorgamiento de los cupos definidos en la presente 

ley.  

 

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la sanción y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 



 
 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 18 de mayo de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 178 de 2020 

CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN LOS CUPOS ESPECIALES 

EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS PARA LOS ESTUDIANTES 

PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 

RAIZALES Y PALENQUERAS DEL PAÍS”,  (Acta No. 038 de 2021) previo 

anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 12 de mayo de 2021 según 

Acta No. 037 de 2021; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 

Legislativo 01 de 2003.  

 

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 

debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 


